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ORDEN DEL DÍA
Sesión Ordinaria JD-01-2026
20 de enero del 2026
Modalidad virtual
  ((
CAPÍTULO I      LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
ARTÍCULO 1:    Lectura y aprobación del orden del día para la sesión ordinaria JD-01-2026.  

CAPÍTULO II     LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR 
ARTÍCULO 2: Aprobación del Acta N°46-2025 de la Sesión Ordinaria del 17 de diciembre del 2025 en modalidad virtual.
CAPÍTULO III    LECTURA DE CORRESPONDENCIA
ARTÍCULO 3: Conocimiento de la Resolución INAMU-RESOLUCIÓN-PE-163-2025 suscrita por la señora Yerlin Zúñiga Céspedes, Presidenta Ejecutiva, en respuesta al recurso de reposición con apelación en subsidio, interpuesto contra la Resolución INAMU-PE-119-2025 bajo el Acuerdo N°3, Acta N°37-2025 de la Junta Directiva del Instituto Nacional de las Mujeres.
ARTÍCULO 4: Conocimiento del oficio INAMU-PE-DAF-517-2025 en respuesta al Acuerdo N°5, Acta N°37-2025 sobre solicitud de criterio del viaje no realizado por el señor Randall Umaña Villalobos, Auditor Interno; suscrito por la señora Zaida Barboza Hernández, Directora a.i. Administrativa Financiera.
ARTÍCULO 5: Conocimiento del inicio de “Investigación Preliminar estudio Especial de Auditoría contratación 2024LD-000036-0015800001-INAMU” remitida mediante oficio INAMU-PE-1093-2025, suscrito por la señora Yerlin Zúñiga Céspedes, Presidenta Ejecutiva.
ARTÍCULO 6: Conocimiento del informe de viaje sobre la participación de la señora Yerlin Zúñiga Céspedes en el cierre del proyecto “Intercambio entre instituciones públicas para el cumplimiento efectivo de los derechos de las mujeres en Bolivia y Costa Rica”, remitido mediante oficio INAMU-PE-1172-2025, suscrito por la señora presidenta. 

ARTÍCULO 7: Conocimiento de la “solicitud de información sobre la no aplicación del documento INAMU-RESOLUCIÓN-PE-099-2025 emitida por la Presidencia Ejecutiva el 25 de agosto del 2025” remitida mediante oficio INAMU-JD-AI-013-2026, suscrito por el señor Randall Umaña Villalobos, Auditor Interno.
ARTÍCULO 8: Conocimiento de la solicitud con carácter de urgencia de documentación oficial sobre el proceso de reestructuración-reorganización organizacional y administrativa del INAMU, remitido mediante oficio ANEP-SEC-INAMU-001-2026, suscrito por la señora Mónica Guerrero Tenorio, Presidenta Seccional ANEP-INAMU.

ARTíCULO 9:  Conocimiento de la relevancia de contar con una persona que ocupe la plaza N°247 de Profesional Especialista en esa unidad; remitido mediante oficio INAMU-PE-UPI-001-2026, suscrito por la señora Ninotchka Benavides Badilla, Jefatura a.i. Unidad de Planificación.
CAPÍTULO IV   ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA
CAPÍTULO V   ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA
ARTÍCULO 10: Análisis y aprobación de la Modificación Presupuestaria N°01-2026, remitido mediante oficio INAMU-PE-DAF-010-2026, suscrito por la señora Zaida Barboza Hernández, Directora a.i. Dirección Administrativa Financiera.

ARTÍCULO 11: Presentación y aprobación del Plan General Contable del INAMU – Actualización 2025, remitido mediante oficio INAMU-DFC-CINICSP-002-2026, suscrito por la señora Zaida Barboza Hernández, Coordinadora Comisión Institucional de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público CINICSP.
ARTÍCULO 12: Presentación y aprobación de la actualización versión Políticas Generales y Específicas NICSP del INAMU 2025 (PGEINAMU 2025), remitido mediante oficio INAMU-PE-UAL-008-2026, suscrito por la señora Claudia Blanco Matamoros, Profesional Especialista y el señor Vladimir Cubillo Marenco, Jefatura; ambos funcionarios pertenecen a la Unidad de Asesoría Legal.

ARTÍCULO 13: Presentación y aprobación del finiquito unilateral del convenio específico de Cooperación entre INAMU y Fundación GOLEES, remitido mediante oficio INAMU-PE-UAL-247-2026, suscrito por la señora Liliana Elizondo Hidalgo, Profesional Especialista y el señor Vladimir Cubillo Marenco, Jefatura; ambos funcionarios de la Unidad de Asesoría Legal.
CAPÍTULO VI   ASUNTOS VARIOS

